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De conformidad con o dispuesto enla Ley de Compañías y el Estatuto 
Social de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI S.A. 
TCARSA, cumplo con Informar a ustedes el resultado de mi gestión como 
Gerente General, correspondiente al ejercicio económico de 2014 

Durante el ejercicio económico señalado, se realizaron las. siguientes 
actividades administrativas: 

> Elaboración y actualización de los libros sociales en cumplimiento con 
las disposiciones de la Ley de Compañías. 

» Con el apoyo del profesional externo, que se encargó de la 
contabilidad y bros de cuentas de la compañía, se ha dado 
cumplimiento a todas las disposiciones tributarias, “por lo que la 

compañía se encuentra al día en todas sus obligaciones de carácter 
cal. 

» Se han suscrito varios contratos de acarreo de material pétreo con 
entidades públicas y privadas, cuyos ingresos han ayudado al 
sostenimiento económico de la empresa 

La compañía, durante dicho período, refleja en sus estados financieros 
movimientos económicos en sus cuentas que han dado como resultado las 
siguientes cifras, producto del aporte hecho por los accionistas a la cuenta



ICARSA SA: 
  

de interacción del: capital, Ingresos: por venta de servicos y cuotas 
voluntarias: 
Utilidad bruta: de 2.053,28 USD (DOS MIL CINCUENTA Y TRES_ COM 
VEINTIOCHO CENTAVOS, "DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

RICA); 
Activo corriente: de 65.956,06 USD (SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTO CINCUENTA Y SEIS CON SEIS CENTAVOS, DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA); 
Pasivo corriente: de 62.227,34 (SESENTA Y DOS MIL” DOCIENTOS 

VEnSIETE CON TREINTA Y UN CENTAVOS, DOLARES DE LOS ESTADOS. 
"UNIDOS DE NORTEAMÉRICA); y, 
Patrimonio neto de 3.726,75 (TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). 
¡Se ha dado cumplimiento con las obligaciones sociales ante la Intendencia 
¿e Compañías y las tributarias ante el Sistema de Rentas Internas. 

"Dejo de esta manera cumplica la misión que ustedes me encomendaron, y 
que por mandato de la Ley me corresponde ejecutar, no sin antes dejar 

sentado mi agradecimiento a cada uno de los accionistas por la confianza 
brindada.




